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ÉPOCA DE CAMBIOS

Tras trece años de sequía que, por su extensión, ameritan 
considerar el fenómeno como un cambio del clima 
-probablemente permanente y con posibilidades de empeorar 
en los próximos años- nuestro país se encuentra en un 
proceso de cambios muy importantes del régimen jurídico 
de la administración de las aguas. En efecto, el 6 de abril fue 
publicada en el Diario Oficial la Ley 21.435, la Reforma al 
Código de Aguas, basada en un largo período de discusiones 

en el Congreso, cuyos inicios se remontan al año 2011. Por otra parte, el pasado 7 
de mayo, la Convención Constitucional publicó el Oficio N° 756 mediante el cual 
comunica el texto de las normas aprobadas por el Pleno, basadas en un informe de 
la Comisión sobre Medio Ambiente, relativa a los Derechos de la Naturaleza, Bienes 
Naturales Comunes y Modelo Económico, las que se incorporarían en el proyecto de 
Constitución definitivo si pasan la revisión de la Comisión de Armonización, a partir 
del 17 de mayo.

El nuevo Código de Aguas modifica el estatus de los derechos de aprovechamiento, 
originalmente concebidos como bienes en régimen de propiedad, transables en el 
mercado, a un concepto más parecido al de las concesiones, por un tiempo limitado 
y con diferentes causales que pueden desembocar en su extinción, usando el 
término de “titulares” de los derechos en lugar de “dueños”, como se establecía en el 
documento original. También fortalece la capacidad de injerencia del Estado, a través 
de la Dirección de General de Aguas, estableciendo una priorización de los usos del 
agua, que le asigna una mayor importancia al consumo humano y a la preservación 
ecosistémica, por sobre los usos productivos.

Por su parte, el avance de la redacción del nuevo texto constitucional establece el deber 
del Estado de proteger las aguas en todo el ciclo hidrológico y la prevalencia del ejercicio 
del derecho humano al agua, el saneamiento y el equilibrio de los ecosistemas, dejando 
para las leyes la regulación de los demás usos. También sustituye el término “derechos” 
por “autorizaciones de uso”, las que serían otorgadas por una Agencia Nacional de 
Aguas, tendrían un carácter incomerciable y obligarían al titular al uso que justifica su 



9  REVISTA AIDIS               JUNIO 2022

E D I T O R I A LE D I T O R I A L

otorgamiento. Con relación a la gobernanza del agua, va más allá, estableciendo un 
sistema de manejo integrado de cuencas, participativo y descentralizado, a cargo de 
los Consejos de Cuenca, cuyas atribuciones, funcionamiento y composición serán 
reguladas por la ley. Deja establecido que en su composición se debería considerar, a 
lo menos, la presencia de los titulares de autorizaciones de aguas, la sociedad civil y 
las entidades territoriales con presencia en la respectiva cuenca, velando que ningún 
actor pueda alcanzar el control por sí solo. Más adelante, el texto propuesto para la 
nueva Constitución “reconoce a los pueblos y naciones indígenas el uso tradicional de 
las aguas situadas en autonomías territoriales indígenas o territorios indígenas”, cuya 
protección, integridad y abastecimiento es otro de los deberes del Estado.

Sin duda, el nuevo Código de Aguas contiene importantes modificaciones que van 
en el sentido de fortalecer el rol del Estado en la administración de los recursos 
y que son el producto de una larga discusión. Por otra parte, las propuestas para 
la nueva Carta Fundamental son mucho más profundas y detalladas y, en el caso 
que prevalezcan, la revisión del sistema de gobernanza de las aguas y la adecuación 
del entramado legislativo existente para compatibilizarlo con los nuevos principios, 
augura una larga y laboriosa tarea para los próximos años. 

Jorge Castillo González

 Director Secretario AIDIS Chile 

E D I T O R I A L
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Los ingenieros de la 
Superintendencia de Servicios 

Sanitarios (SISS), Marco 
Antonio Basterrica y Reinaldo 

Medina, fueron distinguidos 
por presentar el mejor trabajo 

sobre temas medioambientales 
en nuestro XXIV Congreso de 

noviembre de 2021: “Plan Sequía; 
Balance Dinámico”.

A través del diseño e implementación de una 
herramienta tecnológica -utilizando datos históricos 
operacionales de agua potable-  se puede evaluar en 
forma preventiva el impacto de la sequía e instruir 
a las concesionarias de agua potable y alcantarillado 
para la ejecución de obras necesarias que garanticen 
el servicio a los usuarios.

Últimamente ha habido un incremento del rol 
fiscalizador de la Superintendencia de Servicios 
Sanitarios (SISS), por cuanto los usuarios finales 
exigen abastecimiento de agua potable, calidad de 
servicio, atención rápida y eficiente por parte de las 
concesionarias, a través de los canales dispuestos 
para ello, así como aquellos que existen en esta 
Superintendencia.

X X I V   C O N G R E S O  C H I L E N O  D E  I N G E N I E R I A  S A N I TA R I A  Y  A M B I E N TA L

PREMIO CLAUDIO FRIEDMANN WOSCOBOINIK

PLAN SEQUÍA; BALANCE DINÁMICO 
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a las concesionarias de agua potable y alcantarillado 
para la ejecución de obras necesarias que garanticen 
el servicio a los usuarios.

Objetivos

Conocer el comportamiento futuro del sistema 
productivo de agua potable a nivel de localidades 
y/o sistemas, con la finalidad de instruir medidas 
preventivas a ser adoptadas por las concesionarias, 
para garantizar la continuidad de servicio.

Para ello se planteó, el desarrollo de un sistema 
de información rápido y auditable, que permitiera 
anticiparse a los eventos, utilizando los datos históricos 
disponibles en esta institución.

Debido a lo fundamental del proceso a analizar, 
se contempló un desarrollo que integrara a las 
concesionarias, de manera de generar conceptos 
comunes, definiciones compartidas, y un 
procedimiento transparente, cuyo objetivo final 

Por lo mismo, la SISS a través de su Oficina 
Regional Metropolitana decidió abordar el impacto 
de la sequía en una primera etapa a nivel de la 
Región Metropolitana, para aquellos sistemas con 
abastecimientos exclusivos de aguas subterráneas, que 
por ser de menor visibilización directa, están afectos 
a subvaloración (… lo que no se ve, no existe…) y 
requieren de una atención preliminar.

Para lograr estos objetivos es que dentro del plan 
de innovación tecnológico desarrollado por esta 
institución, se contempló el diseño e implementación 
de una herramienta tecnológica, que permitiera 
obtener resultados inmediatos y auditados, para 
evaluar comportamiento futuro relativos al balance 
oferta demanda proyectado.

Esta herramienta tecnológica permite obtener un 
balance dinámico ajustado utilizando datos históricos 
operacionales de agua potable (producción, 
facturación, etc.), con lo cual es posible evaluar en 
forma preventiva el impacto de la sequía, e instruir 

X X I V   C O N G R E S O  C H I L E N O  D E  I N G E N I E R I A  S A N I TA R I A  Y  A M B I E N TA L
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fuera establecer integración técnica y facilitar el 
soporte de ingeniería por parte del Estado para las 
concesionarias.

Metodología empleada

Primeramente, se analizó la información disponible en 
la institución (información histórica) proveniente de 
protocolos de información regulares suministrados 
por las concesionarias.

Posteriormente, se reevaluaron resultados, 
concluyéndose en la necesidad de información 
adicional a ser solicitada, lo cual permitió replantear 
algunos protocolos incorporando nuevas solicitudes.

En una primera etapa se procedió a utilizar datos 
disponibles en la institución, asociada a protocolos 
regulares de recepción de información (datos 
técnicos asociados a fuentes de producción, otros) 
buscando establecer una relación entre los niveles 
dinámicos, estáticos, volúmenes de producción 
mensuales, niveles de estanque, comportamiento 
histórico, el nivel de impacto en la producción, y 
asociar criterios técnicos que permitieran identificar 
el comportamiento futuro de la producción, a nivel 
individual, a nivel de recintos, y/o a nivel de sistema/
localidad.

Luego se procedió a analizar datos históricos, 
solicitud de nueva información a concesionarias 
mediante datos técnicos adicionales a protocolos 
existentes. Como consecuencia, se decide modificar 
la forma del análisis, incorporando una mirada 
integrada (acuífero, sondaje, cribas, mantención), para 
conocer el comportamiento del sistema productivo, 
así como también, incorporar la demanda del 
sistema/localidad, para lo cual se contempla trabajar 
directamente con volúmenes de producción a nivel 
mensual, nivel de perdidas asociado a la localidad 
y/o sistema.

Considerando los resultados obtenidos, se inicia 
un proceso de reuniones entre la institución y las 
concesionarias de agua potable y alcantarillado, 
para explicar la metodología y la forma de mirar 

la información disponible a nivel histórico y su 
proyección futura, con el fin de uniformar y aclarar 
criterios técnicos y objetivos de las conclusiones 
obtenidas, y reformular en caso de ser necesario 
algunos aspectos.

Adicionalmente, se solicita mediante Oficios 
Institucionales, balances dinámicos a las sanitarias 
de la región metropolitana, suministrando una 
herramienta computacional (planilla excel), para 
facilitar en algunos casos la metodología del análisis, 
en caso de no disponer de apoyos técnicos para esta 
metodología.

En esta etapa, se desarrolla un sistema automatizado, 
en plataforma Sharepoint, (herramienta disponible 
en la institución), con acceso a los funcionarios de 
la Oficina Regional Metropolitana, la cual entrega 
información gráfica sintética, así como base de datos 
para análisis manual en caso de ser requerido.

Resultados

Se consigue una herramienta automatizada dinámica 
para la obtención de resultados, criterios comunes 
entre la institución y las concesionarias que permite 
una mejor comprensión de la problemática y análisis 
en línea.

En lo particular, se obtiene comportamiento histórico 
de uso de infraestructura de producción (sondajes), 
importancia relativa de infraestructura de producción 
individual (producción unitaria, volúmenes 
producidos en el periodo), comportamiento de 
balance oferta demanda (superávit/déficit) para el 
día de máxima demanda futura para los distintos 
sistema/localidad asociados a todas las concesio- 
narias con abastecimiento exclusivo de aguas 
subterráneas.

X X I V   C O N G R E S O  C H I L E N O  D E  I N G E N I E R I A  S A N I TA R I A  Y  A M B I E N TA L
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El interés en la capacidad de 
los fagos para controlar las 

poblaciones bacterianas se ha 
extendido desde aplicaciones 
médicas hasta campos como 
la agricultura, la acuicultura y 

la industria alimentaria. Varios 
autores han propuesto el uso 

de bacteriófagos como método 
alternativo para controlar el 
Foaming y el Bulking en el 

tratamiento de aguas residuales, 
estrategia que ha mostrado 

resultados exitosos a nivel de 
laboratorio. Sin embargo, esta 

tecnología aún está en desarrollo 
y hay desafíos que superar antes 
de que los bacteriófagos puedan 

usarse ampliamente en las 
plantas de tratamiento. 

Autores: María Alejandra Vesga, Rolando 
Chamy de la Pontificia Universidad Católica 
de Valparaíso y Alain Vander Wouver de la 
Universidad de Mons, Bélgica. 

Hasta la fecha, se han reportado varios modelos para 
la infección del par bacteria-fago, la mayoría de los 
casos para un sistema controlado con sólo una especie 
de bacteria y un fago. Sin embargo, el tratamiento de 
lodos activados difiere demasiado de este sistema. En 
ese sentido el objetivo de este trabajo fue estudiar 
diferentes modelos, sus aplicaciones, limitaciones y 
dificultades para ser aplicados en el tratamiento de 
aguas residuales incluyendo sus perspectivas.

Introducción 

El proceso de lodos activados (LA) se ha utilizado 
para el tratamiento de aguas residuales industriales y 
municipales durante casi un siglo. Actualmente, este 
proceso es el más implementado para el tratamiento 
de aguas residuales urbanas. A pesar de la gran 
eficacia del tratamiento de LA, el proceso no está 
exento de problemas. 

Los problemas más graves son causados por bacterias 
filamentosas, fenómenos conocidos como Bulking 
y Foaming. Estos problemas generan un efluente 

PREMIO FRANCISCO UNDA OPAZO

AL MEJOR TRABAJO DE INVESTIGACIÓN PRESENTADO EN 
NUESTRO XXIV CONGRESO:

USO DE BACTERIOFAGOS EN PTAS: 
EVALUACIÓN MEDIANTE MODELOS 

MATEMÁTICOS
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contaminado, la población de la cuenca de aireación 
disminuye porque el lodo no puede recircular y 
se forman olores nocivos cuando la espuma (que 
contiene material orgánico) se degrada fuera del 
sistema LA (Madoni, Davoli y Gibin, 2000). 

Si bien existen varias estrategias para controlar 
estos problemas, no han demostrado ser efectivas 
en todos los casos. Cuando son efectivos, los costos 
asociados son bastante altos y también pueden 
afectar la calidad del efluente. Por ejemplo, una de 
las soluciones actuales es la adición de polímeros 
coagulantes, que ayudan a sedimentar los lodos en 
suspensión, pero implican un alto costo operativo. 

Conclusiones

En conclusión, el uso de bacteriófagos como 
tratamiento biológico podría ser la base de un 
control más eficiente, económico y sostenible que los 
actuales basados en tratamientos químicos en lodos 
activados para el tratamiento de aguas residuales, 
pero se requieren más estudios y modelos robustos 
para tener éxito. 

Además, el desarrollo de un modelo matemático 
es una herramienta atractiva tanto para entender el 
proceso como también para definir las condiciones 
de operación. Un modelo dinámico es útil en un 
contexto industrial ya que ayuda en el funcionamiento 
de la planta y permite optimizar la producción de 
fagos a escala industrial, aportando la viabilidad 
económica del tratamiento.

X X I V   C O N G R E S O  C H I L E N O  D E  I N G E N I E R I A  S A N I TA R I A  Y  A M B I E N TA LX X I V   C O N G R E S O  C H I L E N O  D E  I N G E N I E R I A  S A N I TA R I A  Y  A M B I E N TA L
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Esta investigación -evaluada 
como el mejor trabajo técnico 
presentado en nuestro último 

congreso- propone evaluar 
la remoción de nitrógeno de 
las aguas residuales a través 

de una nitrificación parcial 
(amonio y nitrito) seguido 
de un sistema ANAMMOX 

(bacterias que transforman el 
amonio en nitrógeno gas), para 

la eliminación de nitrógeno 
en el agua de retorno de 

deshidratación de lodos de una 
planta de tratamientos de aguas. 

PREMIO GUILLERMO CORTÉS LEÓN

ESTUDIO DE UN SISTEMA DE 
NITRIFICACIÓN PARCIAL/ANAMMOX 

DE DOS ETAPAS PARA TRATAR EL 
SOBRENADANTE PROVENIENTE DE UN 
DIGESTOR DE LODOS PRETRATADOS 

CON HIDRÓLISIS TÉRMICA

Autores: José Luis Campos, Daniel 
Valenzuela, Oscar Franchi, Dafne Crutchik 
y Jacques Dumais de la Universidad Adolfo 
Ibáñez; Marisol Belmonte y Camila Panatt 
de la Universidad de Playa Ancha; Alba 
Pedrouso, Ángeles Val y Anuska Mosquera de 
la Universidad de Santiago de Compostela; 
Yves Lesty de Aguas Andinas y José Ramón 
Vásquez de Aqualia.

En las pasadas décadas, la eliminación de nitrógeno 
de aguas residuales urbanas se ha llevado a cabo 
empleando un sistema combinado de nitrificantes/
desnitrificantes (N/DN) con el proceso de lodos 
activos o una oxidación química. Sin embargo, 
las tecnologías de eliminación de nitrógeno más 
innovadoras están basadas en las reacciones de 
nitrificación parcial y ANAMMOX. Actualmente, para 
cumplir las crecientes exigencias de nitrógeno, se 
propone su eliminación en el agua de retorno de la 
deshidratación de lodos digeridos que presenta altas 
concentraciones en nitrógeno. En Chile, de acuerdo 
a las nuevas exigencias en el tratamiento de aguas 
residuales, es imperativo incluir en las actuales plantas 
de tratamientos de aguas residuales, un sistema de 
remoción de nitrógeno. 

La tecnología ANAMMOX es un proceso biológico 
capaz de transformar anaeróbicamente el amonio 
en dinitrógeno gaseoso (N2). En comparación 

X X I V   C O N G R E S O  C H I L E N O  D E  I N G E N I E R I A  S A N I TA R I A  Y  A M B I E N TA L
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con el proceso tradicional de N/DN, el proceso 
ANAMMOX permite reducciones de hasta un 60% 
en la demanda de oxígeno, 100% en la demanda 
de fuentes de carbono orgánicas, y la reducción o 
eliminación de la producción de óxido nitroso. En 
este sentido, se destaca que se produce hasta un 90% 
menos de lodos, en comparación con el proceso 
de N/DN tradicional, resultando en una reducción 
de los costos de tratamiento de lodos. Si bien las 
referencias ofrecen una gran cantidad de información 
acerca de la implementación a escala industrial de 
procesos ANAMMOX, no es una tecnología sencilla 
de implementar.

El trabajo propone evaluar una nitrificación parcial 
(amonio y nitrito) seguido de un sistema ANAMMOX 
(bacterias que transforman el amonio en nitrógeno 
gas) tecnología ANAMMOX para la eliminación de 
nitrógeno en el agua de retorno  de deshidratación de 
lodos de una planta de tratamiento de aguas. Existen 
muy pocas plantas de ANAMMOX a nivel mundial y 
en Latinoamérica sólo en Farfana y próximamente en 
Mapocho Trebal.

Resumen

El pretratamiento con hidrólisis térmica (PHT) 
ha incrementado la capacidad de tratamiento de 

lodos municipales en los digestores anaerobios. Sin 
embargo, su desventaja es la posterior generación de 
un licor de deshidratación que contiene una mayor 
concentración de amonio y materia orgánica, lo que ha 
generado problemas de desempeño en los sistemas 
de nitrificación parcial/anammox (NP/A) de una sola 
etapa. Con el objetivo de resolver este problema, en 
el presente trabajo, se estudió un sistema NP/A de 
dos etapas para tratar este tipo de efluente. En dicho 
sistema se ensayaron dos estrategias de operación: 
1) alimentando con licor de deshidratación diluido 
con una disminución progresiva en su dilución a 
un tiempo de residencia hidráulico (TRH) fijo y 2) 
alimentando con licor de deshidratación sin diluir con 
una disminución progresiva del TRH (de 20 a 9 h).

Al analizar el desempeño del proceso, se observó 
que la estrategia de reducción progresiva del TRH 
permitió alcanzar una nitritación parcial estable en 
el tiempo y una eficiencia promedio de remoción 
de nitrógeno de un 72%, obteniéndose velocidades 
de carga nitrogenada de hasta 4,8 g N-NH4 +/
(L·d). Por otro lado, la estrategia de operación 
con alimentación diluida, provocó episodios de 
desestabilización en el proceso de NP los cuales 
se asociaron significativamente con la aplicación de 
altas velocidades específicas de carga nitrogenada 
(> 0,6 g N-NH4 +/(g SST·d) y carga orgánica (> 
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0.7 g DQO/(g SST·d). Por otra parte, el análisis 
económico realizado, mostró que el uso de sistemas 
de dos etapas es conveniente para tratar licores de 
deshidratación generados en digestores con PHT.

Introducción

La implementación de unidades de hidrólisis térmica 
como tratamiento previo al proceso de digestión 
anaerobia ha logrado incrementar considerablemente 
la productividad y capacidad de tratamiento de los 
digestores en la línea de lodos de las plantas de 
tratamiento de aguas residuales (PTARs) [1].

Los objetivos de este trabajo es estudiar la estabilidad 
a largo plazo de un sistema de NP/A de dos etapas 
para tratar el licor de deshidratación proveniente de 
un digestor anaerobio de lodos con PHT. Además, 
comparar desde el punto de vista económico los 
procesos de NP/A de una y dos etapas.

Resultados 

El reactor de nitritación parcial se operó inicialmente 
a un TRH de 6 h y fue alimentado con licor de 
deshidratación diluido (Figura 1). La dilución de la 
alimentación se fue disminuyendo gradualmente a 
medida que el reactor mantenía una eficiencia de 
oxidación de amonio cercana al 50%, la cual 
es la máxima eficiencia esperada de acuerdo 
a la alcalinidad presente en el sistema (3,5 mg 
CaCO3/mg N-NH4 +). 

Durante la aplicación de esta estrategia operacional, 
hubo distintos episodios de desestabilización, 
durante los cuales el reactor sufrió caídas abruptas 
en su capacidad de oxidación de amonio. Durante 
estos períodos de desestabilización, los valores de 
pH fluctuaron desde 6,0-6,4 a 8,1-8,5, debido al 
desorción de CO2 causada por el bicarbonato que 
no fue consumido. Esto generó la presencia de altas 
concentraciones de amoníaco libre en el sistema, el 
cual inhibió a las BOA. Con el fin de recuperar la 
estabilidad operacional del sistema, la alimentación se 
tuvo que detener por horas e inclusive el reactor tuvo 

que ser lavado con agua para reducir la concentración 
de amoníaco libre y luego reiniciar la alimentación 
del reactor, pero a una velocidad de carga amoniacal 
(VCA) menor. 

Para disminuir gradualmente la dilución en la 
alimentación sin afectar la estabilidad operacional 
desde el día 251 en adelante el TRH se incrementó 
de 6 h a 8 h y luego (día 351) a 16 h Con el análisis 
estadístico de la prueba de Kruskal-Wallis se 
pudieron determinar asociaciones significativas entre 
la aplicación de altas velocidades específicas de carga 
nitrogenada (> 0,6 g N-NH4 +/(g SST·d) y carga 
orgánica (> 0,7 g DQO/(g TSS·d) con los episodios 
de inestabilidad del reactor NP (Tabla 1). Lo anterior, 
sugiere que es altamente recomendable monitorear 
este tipo de sistemas en términos de carga específica 
más que en términos de carga volumétrica, que es lo 
que comúnmente se reporta en la literatura.

Conclusiones

La estrategia de puesta en marcha del reactor de 
NP en el sistema de NP/A de dos etapas basada 
en alimentar con licor de deshidratación sin diluir 
y disminuir gradualmente el TRH, permitió obtener 
una operación estable del reactor. Los episodios de 
desestabilización del reactor de PN se relacionaron 
con la aplicación de VCAe y VCOe excesivas, 
superiores a 0,6 g N-NH4 +/(g SST·d) y 0,7 g DQO/
(g SST·d), respectivamente. Esto sugiere que el 
monitoreo de los sistemas de remoción de nitrógeno 
que tratan este tipo de efluentes debería llevarse a 
cabo en términos de tasas de carga específicas en 
lugar de tasas de carga volumétricas como se informa 
generalmente en la literatura. 

La implementación de sistemas de dos etapas 
en lugar de los sistemas de una sola etapa es una 
alternativa económicamente viable para mantener la 
eliminación de N estable y eficiente en la línea de 
lodos de las PTARs cuando se aplican unidades de 
hidrólisis térmica de lodos.
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Este trabajo fue considerado 
como el más destacado en 
la temática de la ingeniería 

sanitaria y ciencias del ambiente, 
en el bienio anterior al XXIV 

Congreso Chileno de Ingeniería 
Sanitaria y Ambiental. En él 

se plantea un diseño de una 
planta piloto de estabilización 

de residuos orgánicos por medio 
de túneles de compostaje, con 

un horizonte de evaluación 
de 10 años, considerando a 

2.080 habitantes que tendrá la 
población Antonio Varas.

Actualmente, la gestión de los residuos sólidos es un 
problema de nivel mundial. La contaminación que 
genera este tipo de residuos impacta tanto en la 
calidad de vida de los seres humanos, como también 
en el medio ambiente en el que se encuentran, 
afectando los océanos del mundo; obstruyendo los 
desagües y provocando inundaciones; trasmitiendo 
enfermedades por la aparición de vectores y 
afectando el desarrollo económico.

En nuestro país, a nivel local, quienes se encargan 
de la tarea de la gestión ambiental, y, por lo tanto, 
de la gestión de RSD, son los municipios comunales, 
los cuales se ven apoyados en el desarrollo de esta 
materia por el SCAM (Departamento de Gestión 
Ambiental Local, 2017), además la Ley N° 20.920 de 
Gestión de Residuos, establece que los municipios 
son productores de “productos prioritario”, por 
lo cual, los obliga a organizar y financiar la gestión 
de los residuos originados por estos productos, y 
además se propone un marco para la gestión de 
estos, buscando disminuir la generación y fomentar 
la reutilización, reciclaje y otro tipo de valorización 
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la estabilización de la fracción orgánica de los RSD 
de la población Antonio Varas de Puerto Montt y 
determinar los costos de inversión e implementación 
del proyecto.

El presente trabajo se elaboró en el marco de la 
cooperación con la Municipalidad de Puerto Montt, 
quienes tienen como tarea de uno de los lineamientos 
estratégicos del Sistema de Calificación Ambiental 
Municipal (SCAM en adelante), la incorporación de 
un modelo de economía circular para aplicar en el 
sistema de gestión de residuos sólidos domiciliarios 
(RSD) de la comuna. 

En concordancia con lo anterior, se propuso un diseño 
de una planta piloto de estabilización de residuos 
orgánicos (RO en delante) por medio de túneles 
de compostaje, con un horizonte de evaluación de 
10 años, que considera una población atendida de 
2.080 habitantes, correspondientes a la cantidad de 
habitantes que tendrá la población Antonio Varas en 
el año 2031. Por lo tanto, la capacidad de tratamiento 
de estabilización de RO, se determinó en base a la 
población atendida con una producción per cápita 

para dar tratamiento y disposición a la basura, que 
en Chile está compuesta principalmente por materia 
orgánica, papeles y cartones; y recientemente con un 
aumento en los plásticos (Sáez, 2017).

Dado los antecedentes anteriores, es que la 
Dirección del Medio Ambiente, Aseo y Ornato 
(DIMAO en adelante) de la Municipalidad de Puerto 
Montt, se encuentra avanzando en materia de gestión 
ambiental, en donde una de sus líneas estratégicas, en 
el marco del SCAM, es el mejoramiento de la gestión 
de los residuos, tomando como base la prevención 
de la generación y el principio de las 3R (reciclaje, 
reutilización y revalorización).

Objetivos

Estudiar la prefactibilidad técnico-económica de una 
planta de estabilización de residuos orgánicos a escala 
piloto para la comuna de Puerto Montt. Además, 
de realizar un diagnóstico de la situación actual de 
los RSD en la comuna de Puerto Montt, evaluar 
la viabilidad técnica del compostaje en túnel para 
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(PPC en adelante) de 1,12 kg/hab/día, que da un total 
de 460 toneladas de RO tratados al año en la planta.

El proyecto consiste de una etapa primaria de 
segregación en origen de RO, para luego ser 
recolectados y transportados a la planta de compostaje, 
donde se recepciona el material orgánico y se aplica 
un pretratamiento para homogeneizar y mezclar los 
RO con un material estructurante (ME en adelante), 
luego la mezcla de materiales pasa por una etapa 
de descomposición en los túneles con un tiempo 
de retención de 1 mes, para que, posteriormente, 
sean trasladados a un área de maduración donde el 
material compostado permanece por otros 4 meses. 
La eficiencia de estabilización es de un 52% en la 
reducción de materia.

La planta de compostaje será emplazada en terrenos 
de propiedad municipal y contará con una superficie 
de 3.050 m2. Para llevar a cabo el procesamiento de 
los RO domiciliarios se necesitarán diversos equipos 
e instalaciones que se detallan en el informe con sus 
respectivas fichas técnicas. Para la construcción de 
la planta de compostaje se necesitará una inversión 
de $439.918.326. Una vez implementada la planta 
de compostaje, se recomienda crear un plan de 
monitoreo para llevar un control de calidad, tanto 
de los procesos de operación, como de la calidad 
del compost producido en base a la NCH 2880. 
Con esto será posible evaluar el potencial de 
ampliación de la planta piloto para que en un futuro 
se pueda seguir aumentando la capacidad instalada 
de procesamiento de RO domiciliarios y así migrar 
hacia sistemas de gestión de RSD que contemplen la 
valorización de la fracción orgánica.

Conclusiones

En la fase de diagnóstico de la situación actual de 
la gestión de los RSDyA de la comuna de Puerto 
Montt, se pudo obtener el presupuesto anual con el 
que cuenta el municipio, son $7.983.210.000 que se 
distribuye, principalmente, en tareas de recolección 
y transporte de RSDyA, realizadas por la empresa 
COSEMAR S.A, y en la tarea de disposición de 

RSDyA llevada a cabo por la empresa InterAseo S.A, 
en el relleno sanitario La Laja.

Conociendo el presupuesto municipal anual se 
dimensiona el alto costo de gestionar los RSDyA, 
con un sistema de gestión de RSD que aún utiliza la 
disposición final en un relleno sanitario, medida que es 
clasificada como la más básica según la jerarquización 
que realiza el Ministerio del Medio Ambiente, con 
respecto a la gestión de residuos sólidos municipales.

En el estudio de identificación del área de estudio y de 
influencia se pudo identificar una clara predominancia 
del sector socioeconómico de nivel “D” en el sector 
para el cuál fue pensado este proyecto.

La evaluación la prefactibilidad técnica del compostaje 
en túnel para la estabilización de la fracción orgánica 
de los RSD de la población Antonio Varas de 
Puerto Montt, se puede decir que se concluyó 
satisfactoriamente. Cabe mencionar, además, que 
las herramientas utilizadas para cumplir con este 
objetivo, balances de materia, diagramas de bloques, 
de flujos y la confección del layout, resultaron ser 
de vital importancia para obtener un resultado 
acabado del diseño de la planta en cuanto a lo que 
es ingeniería básica.

Con el dimensionamiento de equipos se obtuvo 
que la superficie requerida para la planta es de 
3050 m2, que contempla la instalación de túneles 
de compostaje, que utilizan una superficie de 240 
m2 con un tiempo de retención de los RO de 1 
mes, además se contempla la instalación de hangares 
debido a las altas precipitaciones de la zona. Para el 
área de pretratamiento, se determinó una superficie 
del hangar de 130 m2 y para la cancha de maduración 
de 805 m2, donde se tendrán los RO por 4 meses.
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C Ó D I G O  D E  A G U A S

La ley de reforma al Código de 
Aguas apunta a matizar algunas 

características de este cuerpo 
legal, que en sus orígenes 

consagraba un mercado de 
aguas con amplias atribuciones 
para los particulares, protección 

a la propiedad sobre derechos 
y escasas herramientas para 

la gestión del recurso por 
parte de la autoridad pública. 
Si bien podemos señalar que 

esta reforma no constituye 
un giro radical en el sistema 

del mercado de aguas, sí 
releva diversos aspectos de 

interés público e introduce un 
enfoque de derechos humanos 

y protección ambiental en el 
contenido de la normativa.

LEY 21.435 DE REFORMA 
AL CÓDIGO DE AGUAS

Autores: Rodrigo Castillo1, Gloria Gómez1,2, 
Gladys Vidal1,2
1. Centro de Recursos Hídricos para la Agricultura y la 
Minería - CRHIAM. Victoria 1295, Concepción.
2. Grupo de Ingeniería y Biotecnología Ambiental (GIBA-
UDEC). Facultad de Ciencias Ambientales y Centro EULA, 
Universidad de Concepción, Barrio Universitario s/n, 
Concepción.

El 6 de abril de 2022 se publicó en el Diario 
Oficial la Ley 21.435, de Reforma al Código 
de Aguas. Ello se produce luego de una 
larga discusión en el Congreso Nacional, 

iniciada por moción de un grupo de parlamentarios 
el año 2011, y que se justificó, en su minuto, bajo 
los argumentos de generar mayor seguridad y 
equidad en el acceso al agua, para dar estabilidad 
de abastecimiento y prioridad al agua potable, el 
saneamiento, la seguridad alimentaria y el desarrollo 
productivo local, además de establecer un desarrollo 
legislativo del agua como derecho esencial (BCN, 
2022).
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El dilatado debate parlamentario en torno al proyecto, 
incluyó diversos trámites en ambas cámaras, un paso 
por comisión mixta, e indicaciones enviadas por parte 
del ejecutivo en los gobiernos de Michelle Bachelet y 
Sebastián Piñera. Todo ello, en un período durante el 
cual la crisis hídrica y los efectos de la crisis climática 
se intensificaron en Chile (MOP, 2017), haciendo 
cada vez más urgente la necesidad de una reforma 
legal que abordara materias de acceso al agua y 
otorgara herramientas a la institucionalidad pública 
para intervenir de manera activa en la asignación y 
administración de las aguas.

Paralelamente a este extenso período de trámite, las 
materias objeto de reforma han tenido importantes 
desarrollos en otros planos, como el desarrollo de 
jurisprudencia en torno a acceso al agua y al derecho 

humano al agua (Álvez y Castillo, 2021a), aprobación 
de proyectos de ley para la reforma en otras materias 
más específicas de la legislación de aguas, como la 
fiscalización llevada a cabo por la Dirección General 
de Aguas, DGA, y más recientemente, el inicio del 
debate en el marco del proceso constituyente 
en curso en Chile, dentro del cual, al interior de 
la Convención Constitucional se han planteado 
iniciativas para el eventual nuevo texto vinculadas 
total o parcialmente con los temas de la reforma 
(priorización de usos, ejercicio del derecho humano 
al agua, potestades de la institucionalidad publica, 
entre otras) (Convención Constitucional de Chile, 
2022). 

Si bien la Ley 21.435 contempla 110 modificaciones 
al Código de Aguas, consistentes en la modificación, 

Figura 1. Principales aspectos que fueron motivo de cambios con la Ley 21.435 de Reforma al Código de 
Aguas, aprobado el año 2021.
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supresión o incorporación de diversas disposiciones, 
nos concentraremos en el presente análisis en las 
siguientes áreas que han sido objeto de reforma, 
y que se alinean con los mencionados objetivos 
del proyecto: la consagración legal del derecho 
al agua y al saneamiento; la priorización de usos; 
las modificaciones al régimen de derechos de 
aprovechamiento, con las consiguientes disposiciones 
transitorias respecto de los derechos ya otorgados; 
las atribuciones establecidas para la institucionalidad 
pública y en especial la DGA, y las materias 
relacionadas a la planificación e investigación en 
recursos hídricos contemplados en la reforma.

La Figura 1 muestra en términos generales los 
principales aspectos considerados y aprobados en la 
Ley 21.435 de Reforma al Código de Aguas, respecto 
a la legislación existente. La tramitación de esta ley 
fue realizada el año 2021.

El derecho humano al agua, 
la preservación ecosistémica 

y la priorización de usos

En primer lugar, destacamos dentro de los elementos 
de la reforma de la Ley 21.435 los aspectos 
vinculados al reconocimiento expreso al derecho 
humano al agua y a la priorización de usos. Como 
se indicó, éstos se encontraban dentro de los 
propósitos iniciales del proyecto, guiaron su discusión, 
y son observados como elemento transversal de las 
diversas modificaciones del texto.

El reconocimiento del derecho humano al agua en 
el ordenamiento jurídico chileno se ha dado de 
forma progresiva a partir de su incorporación de 
instrumentos internacionales, algunos de ellos de 
carácter vinculante (Convención de los Derechos 
del Niño, Convención sobre la Eliminación de todas 
las formas de Discriminación Contra la Mujer), y 
otros instrumentos orientadores (destacando la 
Observación General N° 15 del Comité DESC 
sobre el derecho al agua y la Resolución 64/292 de la 
Asamblea General de la ONU de 2010). Así también, 
en la consideración que tribunales internacionales 

como la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos y tribunales nacionales han hecho en sus 
sentencias de la exigibilidad de este derecho.

Como un avance que consolida este proceso, 
el Código de Aguas reformado establece en su 
nuevo artículo 5 que “El acceso al agua potable y 
al saneamiento es un derecho humano esencial e 
irrenunciable que debe ser garantizado por el Estado”. 
Reconoce, asimismo, en el artículo 5 bis, las diversas 
funciones que cumplen las aguas, distinguiendo las de 
subsistencia, la preservación ecosistémica y los usos 
productivos.

El primero de ellos, comprende el uso para consumo 
humano, el saneamiento y el uso doméstico 
de subsistencia, comprendiendo este último “el 
aprovechamiento que una persona o una familia 
hace del agua que ella misma extrae, con el fin de 
utilizarla para satisfacer sus necesidades de bebida, 
aseo personal, la bebida de sus animales y cultivo 
de productos hortofrutícolas indispensables para 
su subsistencia”, según establece el artículo 5 bis, 
incorporando a este uso, elementos relativos a la 
agricultura de subsistencia, en concordancia con lo 
que ya contenían normativas reglamentarias, como 
el artículo 51 del Decreto 203 del Ministerio de 
Obras Públicas de 2014, que contiene el reglamento 
sobre normas de exploración y explotación de aguas 
subterráneas.

La preservación ecosistémica, se expresa en diversos 
aspectos de la reforma, los cuales comprenden criterios 
de asignación de los derechos de aprovechamiento, 
limitaciones en su ejercicio, y establecimiento de 
diversas zonas y categorías de protección. El uso 
productivo, por su parte, comprende actividades 
tales como la agropecuaria, la minería, la industria o 
la generación eléctrica, entre otras. El nuevo artículo 
5 bis ordena expresamente a la autoridad pública 
velar por la armonía y el equilibrio entre la función 
de preservación ecosistémica y la función productiva 
que cumplen las aguas.

Entre las diversas funciones de las aguas reconocidas 
en el Código, se establece que prevalecerá 
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siempre el uso para el consumo humano, el uso 
doméstico de subsistencia y el saneamiento. Ello se 
considerará tanto en las normas de otorgamiento, 
como en las limitaciones al ejercicio de derechos 
de aprovechamiento. En el caso de la preservación 
ecosistémica, si bien no se establece una afirmación 
en iguales términos en el citado artículo 5 bis, su 
priorización se desprende del desarrollo armónico 
de los preceptos de la reforma, con instituciones tales 
como la reserva de aguas, suspensión del ejercicio 
de los derechos de aprovechamiento, protección de 
acuíferos y otros cuerpos de aguas.

Modificaciones en el régimen de 
los Derechos de Aprovechamiento

Uno de los principales elementos debatidos 
en el contexto de la reforma corresponde a la 
regulación de los Derechos de Aprovechamiento, 
los cuales quedan configurados en un nuevo 
régimen, plenamente aplicable a aquellos derechos 
constituidos a partir de la entrada en vigencia de la 
nueva ley, y con restricciones a los ya constituidos.

El nuevo artículo 6 del Código de Aguas define a los 
Derechos de Aprovechamiento como un derecho 
real que recae sobre las aguas y consiste en el uso 
y goce temporal de ellas, de conformidad con las 
reglas, requisitos y limitaciones que prescribe este 
Código. Desde la definición, destacan los elementos 
de temporalidad y limitaciones en el ejercicio, que no 
estaban señalados en el texto previo.

La temporalidad del Derecho de Aprovechamiento 
de aguas está establecida en la misma disposición, 
señalándose que éstos se originan en una 
concesión, por un plazo de treinta años, plazo que 
eventualmente, y por decisión justificada de la DGA, 
puede ser menor. No obstante, ello, se establece que 
la duración de estos derechos se prorrogará por el 
solo ministerio de la ley y en forma sucesiva, a menos 
que la DGA disponga lo contrario en razón del no 
uso del derecho o afectaciones a la sustentabilidad de 
la fuente del agua que no haya podido ser superada.

Se reglamentan también en el texto reformado, 
supuestos de extinción de los Derechos de 
Aprovechamiento, adicionales al término del plazo 
de la concesión establecida por la autoridad pública. 
Así también, se puede señalar la extinción por el no 
uso efectivo de las aguas en los términos dispuestos 
por el artículo 129 bis 9 del Código. El plazo para la 
extinción del derecho, en este caso, será de 5 años 
para los derechos consuntivos (aquellos que facultan 
a su titular para consumir totalmente las aguas en 
cualquier actividad), y 10 años para los derechos 
no consuntivos (aquellos que permiten emplear 
el agua sin consumirla y obligan a restituirla en la 
forma que lo determine el acto de adquisición o 
de constitución del derecho). Ambos se contarán 
desde la publicación de la resolución que los 
incluya por primera vez en el listado de derechos 
de aprovechamiento afectos al pago de patente por 
no uso, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
129 bis 7°. La medida introducida por la reforma, 
endurece las condiciones respecto de la normativa 
sobre no uso, que anteriormente contemplaba sólo 
sanciones de multa, las que, con modificaciones, 
continúan vigentes en la actual legislación. Además 
de ello, se contempla como causal de caducidad de 
los derechos su no inscripción en el correspondiente 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces.

El nuevo artículo 134 bis del Código establece el 
procedimiento para la extinción de los Derechos 
de Aprovechamiento, que deberá ser aplicado por 
la DGA, estableciéndose los plazos, posibilidad de 
oposición del titular del derecho, en la cual podrá 
presentar pruebas del uso efectivo del recurso o 
circunstancias eximentes. La resolución dictada al 
efecto por la autoridad administrativa será susceptible 
de recurso judicial de reclamación ante la Corte de 
Apelaciones respectiva, establecido en el artículo 
137 del Código de Aguas.

Cabe hacer presente también, como elemento 
formal de la nueva normativa, que la reforma modifica 
las menciones al dominio de los particulares de los 
Derechos de Aprovechamiento, suprimiendo la 
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referencia directa que hacía el artículo 5, y cambiando 
las referencias a los “dueños” de los derechos por 
las de “titulares”. No obstante, lo anterior, y a la 
espera de los resultados del proceso constituyente 
en curso, debe tenerse en consideración la vigencia 
de la norma constitucional del artículo 19 numeral 
24 de la Constitución de 1980, que aún consagra el 
dominio de los particulares sobre los Derechos de 
Aprovechamiento

La institución de las 
“aguas del minero”

La ley de reforma al Código de Aguas introduce 
también modificaciones en lo que respecta a 
los Derechos de Aprovechamiento otorgados a 
los titulares de concesiones mineras, institución 
tradicionalmente conocida como “las aguas del 

minero”, regulada en el Código de Minería, y que 
anteriormente contaba con una breve referencia en 
el Código de Aguas. Esta se ve reforzada en el nuevo 
texto, en el artículo 56 bis.

Estas precisiones y restricciones al ejercicio del 
derecho al uso de las aguas en el contexto de 
explotaciones mineras, se formulan luego de diversas 
tensiones en la implementación de esta institución 
en las últimas décadas, por sus impactos ambientales 
y afectación en el acceso al agua de otras actividades 
cercanas a faenas mineras, principalmente, en lo que 
dice relación al consumo humano (Alburquenque y 
Luengo, 2017).

La nueva redacción de este artículo establece que 
las aguas halladas por concesionarios mineros en 
labores de exploración y explotación minera podrán 
ser utilizadas por éstos, en la medida que sean 
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necesarias para su explotación y sean informadas 
para su registro a la DGA. Esto deberá efectuarse 
dentro de 90 días desde su hallazgo. Junto con 
ello, deben informarse su ubicación, volumen por 
unidad de tiempo, las actividades que justifiquen su 
necesidad, y en caso que existan aguas sobrantes, 
también deberán ser informadas.

Se señalan como causales de extinción del uso y 
goce de estas aguas, el cierre de la faena minera, la 
caducidad o extinción de la concesión minera, el que 
dejen de ser necesarias para esa faena o el que se 
destinen a un uso distinto.

La reforma contempla también que el uso y 
goce de estas aguas no podrá poner en peligro la 
sustentabilidad de los acuíferos o los derechos de 
terceros. Para asegurar ello, la DGA puede disponer 
la limitación de este uso, previo informe técnico que 
determine dicha afectación. 

Nuevas atribuciones para 
la institucionalidad pública, 

en especial la DGA

Parte importante de los contenidos transversales 
de la reforma, consiste en el fortalecimiento y 
especificación de las atribuciones con que cuenta la 
institucionalidad pública, especialmente, la Dirección 
General de Aguas, para hacer frente a los problemas 
de escasez hídrica, asignación de recursos, protección 
de la sustentabilidad de las fuentes de agua, entre 
otras materias.

Así, además de los aspectos ya señalados a propósito 
de la constitución y ejercicio de los Derechos de 
Aprovechamiento, el Código contempla facultades 
de suspensión al ejercicio de estos derechos en casos 
de afectación a los acuíferos o fuentes superficiales 
(artículo 6), imposición a los titulares del deber de 
informar a la DGA de los cambios en el uso específico 
de los derechos asignados, bajo sanción de multa en 
caso de incumplimiento (artículo 6 bis), posibilidad 
de disponer la reducción temporal del ejercicio de 
Derechos de Aprovechamiento (en caso que no 

existe Junta de Vigilancia) o la redistribución de aguas 
entre las distintas secciones de una fuente, cuando 
dos o más Juntas de Vigilancia estén constituidas en 
una misma fuente de abastecimiento (artículo 17).

Se le confieren también facultades para delimitar las 
áreas en que se encuentran prohibidos los sistemas 
de drenaje, en particular, en áreas del extremo sur 
del país con zonas de turberas identificadas por el 
Ministerio de Medio Ambiente (artículo 47). Podrá 
también ejercer facultades de policía y vigilancia 
respecto de quienes realicen actividades en el suelo 
o subsuelo que puedan menoscabar la disponibilidad 
o calidad de aguas subterráneas, aun cuando estas 
actividades no tengan por finalidad aprovechar las 
aguas (artículo 55 ter). Se le atribuye la facultad 
de identificar y delimitar áreas de restricción a la 
explotación de aguas subterráneas en vegas, pajonales 
y bofedales en el norte del país, y áreas de acuíferos 
que alimenten humedales, que hayan sido declarados 
por el Ministerio del Medio Ambiente como 
ecosistemas amenazados, ecosistemas degradados 
o sitios prioritarios, siempre que su protección esté 
vinculada a las fuentes de aguas subterráneas (artículo 
58). Asume facultades en el pronunciamiento sobre 
proyectos de recarga artificial de acuíferos (artículos 
66 bis y 66 ter).  

La DGA podrá también imponer multas para el caso 
de incumplimiento de la obligación de los titulares de 
inscribir derechos en el Catastro Público de Aguas 
(artículo 122), y establecer un caudal ecológico 
mínimo que afecte a Derechos de Aprovechamiento 
ya otorgados en zonas de protección ambiental 
señaladas en el artículo 129 bis 1. En estas mismas 
áreas, podrá autorizar la constitución de derechos 
de aprovechamiento que tengan un carácter no 
extractivo (para usos turísticos, recreacionales o de 
conservación).

Se añaden también, dentro de las causales en las que 
la DGA puede ordenar la inmediata paralización 
de obras o labores en cauces naturales de aguas, 
el supuesto de que las obras afectaren la calidad o 
cantidad de las aguas (artículo 129 bis 2).
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Planes estratégicos de recursos 
hídricos y fondo para la 

investigación, innovación y 
educación en recursos hídricos

Como parte de las innovaciones que incorpora la 
reforma, se encuentra la planificación del uso de 
recursos hídricos, contemplada en el nuevo artículo 
293 bis del Código de Aguas. Este establece que 
cada cuenca del país deberá contar con un “Plan 
estratégico de recursos hídricos”. Este será público, y 
su contenido deberá propiciar la seguridad hídrica en 
el contexto de las restricciones asociadas al cambio 
climático. El plan, se dispone, deberá ser actualizado 
en un plazo de 10 años o menos.

Entre los contenidos mínimos del plan, se señalan: la 
modelación hidrológica e hidrogeológica de la cuenca; 
un balance hídrico que considere los derechos 
constituidos, los susceptibles de regularización y 
la disponibilidad para nuevos derechos; un plan 
de recuperación de acuíferos cuya sustentabilidad 
se encuentre afectada; un plan para hacer frente 
a las necesidades futuras de recursos hídricos 

con preferencia en el consumo humano; un plan 
quinquenal que contemple los diversos aspectos 
asociados a las redes de monitoreo de las aguas, y 
eventualmente, los planes de manejo contemplados 
en la Ley de Bases Generales del Medio Ambiente 
en su artículo 42. 

El procedimiento específico y los requisitos para 
la confección del plan estratégico de cada cuenca 
deberán regularse en un reglamento del Ministerio 
de Obras Públicas. Al respecto, las disposiciones 
transitorias, en el artículo 14 transitorio, contemplan 
un plazo de un año para la dictación de los reglamentos 
desde la publicación de la ley de reforma.

Junto con ello, se establece la creación de un Fondo 
para la Investigación, Innovación y Educación en 
Recursos Hídricos, dependiente del Ministerio 
de Obras Públicas, que se ejecutará a través de la 
Dirección General de Aguas. Este estará destinado a 
financiar las investigaciones necesarias para la adopción 
de medidas para la gestión de recursos hídricos y, 
en particular, para la elaboración, implementación y 
seguimiento de los planes estratégicos de recursos 
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hídricos en cuencas y se distribuirá entre las regiones 
del país, para la elaboración de dichos planes.

La asignación de los fondos asociados se realizará de 
forma anual, mediante concurso público establecido 
en un reglamento al efecto, que se llevará a cabo por 
parte de la DGA.

Régimen para derechos de 
aprovechamiento ya constituidos

Otro de los grandes debates de la reforma, 
directamente asociado con el nuevo régimen de 
Derechos de Aprovechamiento y al establecimiento 
de normas sobre temporalidad y caducidad de 
éstos, fue el de la situación de aquellos derechos 
ya constituidos o reconocidos de forma previa a 
su entrada en vigencia. Las normas a este respecto 
se encuentran contempladas en las disposiciones 
transitorias de la Ley 21.435.

La primera de estas disposiciones (artículo 1 
transitorio), establece, como norma general, que 
los derechos de aprovechamiento reconocidos 
o constituidos antes de la publicación de la ley, así 
como aquellos usos que fuesen regularizados por 
la autoridad competente en conformidad con los 
procedimientos a que se refieren los artículos 2 y 
5 transitorios del Código de Aguas, continuarán 
estando vigentes.

En cuanto a la aplicación de las normas sobre 
extinción de los derechos, los constituidos con 
anterioridad se extinguirán conforme a lo dispuesto 
en los artículos 129 bis 4 y 129 bis 5 del Código, 
relativos a la extinción por no uso, además de estar 
sujetos a caducidad en caso de no ser inscritos en 
el Registro de Propiedad de Aguas. A este último 
respecto, el artículo 2 transitorio, dispone que en el 
caso de los derechos que a la fecha de publicación 
de la ley de reforma no se encontraren inscritos en 
dicho registro, deberá procederse a su registro a 
solicitud de sus titulares dentro del plazo de 18 meses 
a partir de la fecha de publicación de la ley. El plazo se 
amplía a 5 años en el caso de pequeños productores 

agrícolas. Se establecen también ciertas categorías 
excluidas de esta caducidad por no inscripción en el 
inciso final de este artículo 2 transitorio.

También se señala, en materia registral que, dentro 
del plazo de 5 años a partir de la publicación de la ley, 
todo titular de derechos de aprovechamiento deberá 
anotar al margen de la inscripción en el Registro de 
Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes 
Raíces, el comprobante de inscripción en el Registro 
Público de Derechos de Aprovechamiento de Aguas. 
Sin esta inscripción, a partir del cumplimiento de 
dicho plazo, no se podrán autorizar transferencias de 
estos derechos.

En todas las demás materias referidas al ejercicio, 
goces y cargas de los Derechos de Aprovechamiento, 
éstos quedarán sujetos a las demás disposiciones 
reformadas del Código.

Comentarios finales

Los aspectos revisados en torno a la ley de reforma 
al Código de Aguas confirman que el contenido 
del texto, apunta a matizar fuertemente algunas 
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características de este cuerpo legal, que en sus 
orígenes consagraba un mercado de aguas con 
amplias atribuciones para los particulares, protección 
a la propiedad sobre derechos y escasas herramientas 
para la gestión del recurso por parte de la autoridad 
pública. Si bien podemos señalar que esta reforma 
(al igual que otras importantes reformas del pasado, 
como las de las leyes 20.017 del año 2005 y 21.064 
de 2018) no constituye un giro radical en el sistema 
del mercado de aguas, sí releva diversos aspectos de 
interés público, e introduce un enfoque de derechos 
humanos y protección ambiental en el contenido de 
la normativa.

Estos cambios, no obstante, pueden ser considerados 
positivos, luego de la excesiva demora en su 
aprobación. Llegan en un momento en que, como se 
señaló, el nivel de profundización de la crisis hídrica 
hace aún más urgente su implementación, poniendo 
especial presión en la labor de la autoridad pública 
en cuanto al ejercicio de las medidas de gestión, 
asignación y limitación al ejercicio de derechos de 
aprovechamiento.

Por otra parte, las circunstancias de los últimos años 
previos a la aprobación a la reforma, provocaron 
también que ésta terminara entrando en vigencia en 
momentos en que aún el país está a la espera de la 
propuesta y aprobación de una nueva Constitución, 

la cual si bien es posible que siga principios 
inspiradores similares a los de la reforma, bien 
podría significar desajuste, o incluso, la necesidad de 
reformas estructurales más profundas para ajustar la 
legislación al estatuto constitucional del agua.

La institucionalidad pública en materia de aguas 
es, por último, otro de los aspectos que no fueron 
objeto de profundos cambios en la reforma, o al 
menos, no a nivel estructural, puesto que, pese al 
aumento de atribuciones señalados especialmente 
en el caso de la DGA, la modificación al Código de 
Aguas no aborda mayormente el fortalecimiento 
de los organismos respectivos para llevar con éxito 
estas nuevas tareas. Esto resulta particularmente 
preocupante, en circunstancias que la institucionalidad 
en materia de aguas ha sido objeto de críticas por la 
dispersión de organismos y debilidad de capacidades 
presupuestarias y técnicas que presentan algunos de 
éstos. Tanto la labor de la Convención Constitucional 
en la propuesta de nueva Constitución, como otras 
reformas en actual revisión por parte del legislativo 
(especialmente el boletín 14446-09 del año 2021) 
resultarán relevantes para avanzar también en esta 
materia.
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Los organismos estatales 
involucrados en la ejecución de 
una ley que regula los servicios 

sanitarios rurales, se encuentran 
trabajando en la elaboración 
de los instrumentos técnicos 
y normativos, además de los 

ajustes institucionales que 
les permitan implementar las 

disposiciones establecidas. Este 
apoyo es crucial para que las 

comunidades logren el objetivo 
de mejorar su gestión y la 

prestación de los servicios de 
agua potable y de saneamiento.

Autores: Soledad Pérez1, Pilar Honorato2, 

Patricio Naveas3

1) Directora de la División de Agua Potable y Saneamiento Rural 
(DIAPAR); 2) Directora de la División de Comunicaciones (DIVCOM); 
y 3) Subdirector de la DIAPAR, de AIDIS Chile.

El 6 de febrero del año 2017 fue promulgada 
la ley 20.998, que regula los servicios 
sanitarios rurales. Antes de esa fecha, la 
institucionalidad del sector de agua potable 

y saneamiento rural en Chile, había caído en un 
período de precariedad desde el punto de vista 
de su sustento legal, puesto que hasta el año 1990, 
este sub-sector dependía del Servicio Nacional de 
Obras Sanitarias (SENDOS), organismo que tenía la 
responsabilidad total de las obras y servicios de agua 
potable y alcantarillado, tanto en las zonas urbanas 
como rurales de todo el país.

IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY 20.998 
EN LAS COMUNIDADES RURALES

A P R
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En el año 1990, se produce la reforma del sector 
sanitario urbano, suprimiéndose el SENDOS. Las 
leyes promulgadas en esa fecha establecieron una 
completa legislación para los servicios urbanos, 
pero dejaron pendiente la legislación para el sector 
sanitario rural. En efecto, la ley Nº 18.885, creó 
sociedades anónimas para prestar, por concesión 
exclusiva, los servicios de agua potable y saneamiento 
en las zonas urbanas de todo el país; y para la 
regulación de estas empresas, la ley Nº 18.902, creó 
a la Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS).

La normativa legal para los servicios sanitarios 
de las áreas rurales quedó incompleta y dispersa, 
aumentando la brecha en su desarrollo respecto 
del sector urbano. Las pocas disposiciones legales 
que se referían específicamente al agua potable y 
saneamiento rural estaban disgregadas en distintas 
leyes, e incluso, le otorgaban a las empresas 
concesionarias del sector urbano, tareas y facultades 
propias del sector rural, como es el caso de la Ley 
19.549, de 1998, que estableció la obligación de 
dichas empresas para prestar, si así lo requiriese el 
Ministerio de Obras Públicas, asistencia técnica y 
administrativa a los servicios de agua potable rural 
de sus respectivas regiones, así como llevar a cabo 
las actividades necesarias para la ejecución de obras 
de rehabilitación, mejoramiento y construcción de 
nuevos servicios.

Adicionalmente, esta misma ley le agregó a la Ley 
General de Servicios Sanitarios (DFL 382, de 1988) 
el Artículo 52º bis, disponiendo que las empresas 
concesionarias urbanas pueden establecer, construir, 
mantener y explotar sistemas de agua potable, 
alcantarillado y tratamiento de aguas servidas en 
el ámbito rural, bajo la condición de no afectar el 
servicio público sanitario.

Afortunadamente sí estaban regulados aspectos 
relevantes de la prestación de los servicios rurales, 
como son: el control de la calidad del agua y la 
organización y funcionamiento de las entidades 
comunitarias administradoras de los sistemas; pero 
ello se debió a normas y legislaciones generales pre-

existentes a la reforma, como son el Código Sanitario 
y las leyes de Cooperativas y de Juntas de Vecinos.  
Sin embargo, aspectos no menos importantes, como 
la responsabilidad por el saneamiento, la regulación 
de la prestación de los servicios y los temas tarifarios, 
carecían por completo de normativa y legislación 
para los servicios sanitarios rurales.

A pesar de que la ley que regula los servicios sanitarios 
rurales fue promulgada en el mes de febrero de 
2017, la misma sólo pudo comenzar a aplicarse 
en noviembre del año 2020, ya que la propia ley 
estableció que su entrada en vigencia se produciría al 
mes siguiente de la publicación del Reglamento que 
la regularía, el cual tuvo una prolongada tramitación.

Principales disposiciones de la Ley 

La Ley 20.998, entre sus principales disposiciones, creó 
la Subdirección de Servicios Sanitarios Rurales dentro 
de la Dirección de Obras Hidráulicas del Ministerio 
de Obras Públicas, encargándole la ejecución de las 
políticas y programas de agua potable y saneamiento 
rural en todo el país. Asimismo, la Ley dispuso que la 
Superintendencia de Servicios Sanitarios ejercería las 
atribuciones y facultades regulatorias y fiscalizadoras 
de todos los operadores de servicios sanitarios 
rurales, y le otorgó las facultades para determinar y 
aprobar las tarifas de dichos servicios. La Ley también 
estableció un régimen de licencias para operar los 
sistemas de agua potable y de saneamiento, fijando 
los derechos y obligaciones de los organismos 
operadores y de los usuarios de los mismos.

Implementación de la Ley

La Ley estableció, adicionalmente, diversos plazos 
para la plena aplicación de varias de sus disposiciones, 
con el objeto de facilitar su implementación tanto 
por parte de los organismos gubernamentales 
involucrados, como por las organizaciones 
comunitarias operadoras de los servicios. Sin 
embargo, la pandemia del Covid-19 impidió que 



33  REVISTA AIDIS               JUNIO 2022

pudieran realizarse las actividades necesarias para 
poder cumplir con los requisitos establecidos en la ley, 
principalmente por parte de las comunidades que, en 
su gran mayoría, no cuentan con los equipamientos 
ni sistemas de comunicaciones digitales que hicieran 
posible realizar dichas actividades (reuniones, 
asambleas, capacitaciones, etc.) de manera remota, 
dada las cuarentenas decretadas.

Es así que, a solicitud de numerosas organizaciones 
comunitarias que expresaron su preocupación 
por estas dificultades, el Congreso Nacional inició 
la tramitación y aprobó en diciembre de 2021, un 
proyecto de ley complementario (Nº 21.401), que 
perfecciona la aplicación e implementación de la ley 
20.998. Esta ley complementaria estableció algunas 
precisiones sobre el alcance de ciertas disposiciones 
de la ley original y prorrogó la vigencia de varios de 
los plazos establecidos para el cumplimiento de sus 
obligaciones.

No obstante la aprobación de esta nueva ley, varias 
organizaciones comunitarias están insistiendo en 
que algunos de los plazos deberían ser nuevamente 
ampliados y algunas otras disposiciones deberían ser 
revisadas o definitivamente eliminadas. 

Los organismos estatales involucrados, por su parte, 
se encuentran trabajando en la elaboración de los 
instrumentos técnicos y normativos, y en los ajustes 
institucionales que les permitan implementar las 
disposiciones establecidas en la ley, dentro de los 
nuevos plazos fijados.

A P R
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A G U A  L L U V I A

Solución sostenible permite que 
estos dos centros educativos 

rurales, sean los únicos en el país 
en contar con seguridad hídrica, 

a través de la instalación de 
colectores de aguas lluvias.

La cosecha de agua lluvia es una forma alternativa de 
abastecimiento hídrico para el consumo cotidiano, 
ya sea doméstico, agricultura o ganadería; además de 
ser una solución para muchas escuelas rurales del 
centro y sur del país que no escapan de la actual 
crisis hídrica por la que atraviesa el país. Un 40,4% 
de las escuelas rurales en Chile, no cuentan con 
abastecimiento formal de agua potable, según datos 
aportados por Cosecha Agua -emprendimiento 

COSECHA DE AGUAS LLUVIAS EN 
ESCUELAS RURALES

apoyado y premiado por IncubaUdeC- por lo que 
la instalación de colectores de aguas lluvias en estos 
centros educativos es relevante.

En Licantén y en Rucapequén existen las dos únicas 
escuelas con este sistema en el país, cuya inversión 
promedio fue de $5 millones cada una. En la primera, 
Leonardo Fernández, cofundador de Cosecha Agua, 
cuenta que trabajaron con Fundación Amulén y la 
empresa mexicana Isla Urbana, quienes encargaron el 
diseño y la instalación del proyecto. En Rucapequén 
se instalaron estanques de 5.000 y de 1.000 litros, 
además de ayudar a financiar el proyecto donando 
piezas y trabajando en conjunto con la comunidad 
organizada y la agrupación Reacciona. 

“La metodología de Escuelas de Lluvia hace partícipe 
a la comunidad, éstas se comprometen con la 
mantención del sistema. Le damos valor a un recurso 
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que generalmente se desecha, como la lluvia. Al 
tratarla, damos una solución sostenible y duradera a 
un problema que los usuarios pueden mantener por 
sí mismos y les puede durar hasta 20 años. Ahora 
tienen una alternativa, tienen seguridad hídrica, lo 
que significa dignidad, con algo que es gratuito, que 
está disponible”, comenta. 

Ambas escuelas tenían sistemas de abastecimientos 
con interrupciones. En Licantén dependían de 
camiones aljibes que pasaban dos veces por semana, 
a veces no les alcanzaba el agua y tenían que 
suspender las clases. En Rucapequén se abastecían 
de pozos y la calidad del agua no era buena. 

En ambos casos se les entregó un sistema 
complementario, de emergencia, que les otorga 
seguridad hídrica y les permite continuar las clases 
sin interrupciones. Hoy las dos escuelas cuentan con 
un sistema completo con macro y micro filtrado, 
almacenamiento y desinfección, además de un 
ozonificador, sistema de desinfección muy efectivo 
que asegura la calidad del agua. 

A G U A  L L U V I A
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T R AT A M I E N T O   D E  A G U A

Para hacer frente al cambio 
climático y crecimiento de la 
población de la provincia de 

Última Esperanza, se invirtieron 
en obras de ampliación y 

mejoramiento.

Los efectos del cambio climático y el crecimiento de 
la población son parte de los desafíos que también 
enfrentan las ciudades del sur de nuestro país como 
Puerto Natales y Punta Arenas. Esta realidad exige 
brindar una buena calidad en el servicio de agua 
potable a la población, como es el caso de las más 
de 8 mil familias de la capital comunal de la provincia 

MEJORAS EN PLANTA DE TRATAMIENTO 
DE AGUA POTABLE EN  

PUERTO NATALES

de Última Esperanza, que fueron beneficiadas con un 
importante proyecto de ampliación y mejoramiento 
de su planta de tratamiento de agua potable en 
Puerto Natales.

La inversión de estas obras, a cargo de Aguas 
Magallanes, está por sobre los $2 mil 700 millones 
y apuntan a asegurar la continuidad y calidad del 
servicio,  fundamentales para hacer frente a los 
efectos del cambio climático y crecimiento natural de 
las localidades. 

Tras su inauguración, en enero de este año, Christian 
Adema Galetovic, Gerente Regional de Aguas 
Magallanes, indicó que Puerto Natales ha sido 
impactado por el cambio climático. “Lluvias intensas 
de invierno en zonas en que anteriormente nevaba, 
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exigen un proceso de tratamiento del agua cruda 
más completo para producir agua potable y que la 
infraestructura anterior se encontraba limitada de 
enfrentar”, explicó. 

Las principales obras para este proyecto, incluyen 
una cámara de inyección de productos químicos 
y medición de caudal, la que derivará el flujo a 
dos nuevas líneas de floculación y decantación y 
un estanque de almacenamiento que, provisto de 
bombas de elevación, impulsarán el agua a las actuales 
unidades de filtración. Toda esta infraestructura 
sanitaria se encuentra cubierta y protegida bajo una 
estructura de 1.800 metros cuadrados. 

Con estas importantes etapas de tratamiento 
adicionales, las posibilidades de cortes de emergencia 
producto de episodios de color o turbiedad se 
minimizarán considerablemente, fortaleciendo la 

continuidad de suministro. Así, la nueva infraestructura 
contará con una capacidad final de producción de 
110 litros por segundo. 

Las obras desarrolladas en Puerto Natales forman 
parte de un plan de inversiones que supera los $17 
mil millones en la región, que considera, además, 
la ampliación de la planta de tratamiento de agua 
potable de Punta Arenas y de aguas servidas de 
Puerto Natales.

T R AT A M I E N T O   D E  A G U A
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I N V E R S I Ó N  S A N I T A R I A

Obras fortalecerán los sistemas 
de distribución de agua potable 
y recolección de aguas servidas, 

con el objetivo de elevar el 
estándar de servicio que se 

entrega a la comunidad de estas 
regiones.

INVERSIÓN SANITARIA EN  
LOS RÍOS Y LOS LAGOS

Las regiones de Los Lagos y Los Ríos se preparan 
para asegurar el abastecimiento continuo de agua y 
disponer con holgura para la demanda futura ante el 
crecimiento de la población. Para ello, es necesario 
fortificar la infraestructura de agua potable y aguas 
servidas y así elevar el estándar de servicio que se 
entrega a la comunidad.

Más de 15 mil millones de pesos están invirtiendo 
la sanitaria ESSAL, en obras correspondientes al 
quinquenio 2021-2025, como la construcción de 
nuevos estanques, sondajes, refuerzos de agua 
potable y mejoras en el tratamiento de aguas 
servidas, en distintas comunas de estas regiones.

Dentro de las obras destacan la construcción 
de estanques en Panguipulli, Los Lagos, Maullín, 
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Llanquihue, Frutillar, Puerto Montt, Castro y Quellón, 
con el fin de aumentar la acumulación de agua 
potable y reforzar la continuidad de distribución 
para los hogares. Mientras que en Lanco, Paillaco, 
Río Negro, Osorno, Puerto Montt y Quellón se 
construirán sondajes para asegurar el abastecimiento 
de este vital elemento.

En tanto, en Corral, Máfil, Calbuco, Los Muermos, 
Puerto Montt, Ancud, Castro y Dalcahue se 
renovarán redes de agua potable para mejorar la 
distribución a los hogares en cuanto a flujo y presión.

Respecto de las aguas servidas, la sanitaria realizará 
obras de ampliación, reforzamiento y mantención de 
redes, plantas de tratamiento y plantas elevadoras, en 
La Unión, Lago Ranco, San Pablo, Purranque, Calbuco, 
Los Muermos, Frutillar, Llanquihue, Puerto Montt y 
Ancud, con el objetivo de minimizar impactos en 
el sistema de tratamiento derivados del ingreso 
irregular de aguas lluvias al alcantarillado.

“Si no hay agua, no hay vida, sabemos que la 
sustentabilidad es fundamental y, fiel a nuestros 
comienzos, seguimos enfocados en operar de manera 
responsable para la protección del medio ambiente 

y el bienestar de muchas comunidades a las que 
servimos y de las que formamos parte”, explicó el 
director de Operaciones de Liberty, Johnny Johnston.

Por su parte, el Gerente General de ESSAL, 
Sebastián Febres, explicó que estas inversiones 
obedecen al convencimiento interno de elevar 
el estándar de operación de la sanitaria, lo que 
beneficia a la comunidad y se enmarcan en el Plan de 
Desarrollo 2022 que ya implementa la compañía, en 
coordinación con la Superintendencia de Servicios 
Sanitarios.

“Estamos enfocados en mejorar nuestros procesos 
e infraestructura para optimizar la calidad de los 
servicios que prestamos. Es importante que los 
vecinos y clientes tengan una mejor experiencia 
tanto de agua potable como de tratamiento de 
aguas servidas. Asimismo, continuaremos trabajando 
junto a las autoridades locales y las comunidades, 
en la reducción del ingreso irregular de aguas lluvias 
al alcantarillado para que afecte lo menos posible 
a nuestra operación, lo que claramente tendrá un 
efecto positivo en nuestro servicio”, dijo.

I N V E R S I Ó N   S A N I T A R I A
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S E Q U Í A

Una conducción de 25 km. 
que llevará agua de Quillón a 
Florida; una batería de pozos 

para incrementar los sistemas 
de respaldo -ante la menor 

disponibilidad del recurso 
hídrico- y una planta de osmosis 

inversa, son parte de las obras 
que se están desarrollando en 

tres  regiones de Chile, con el fin 
de anticiparnos al agravamiento 
de la sequía estructural que nos 

afecta.

PROYECTOS DE INNOVACIÓN 
ANTE LA SEQUÍA EN O’HIGGINS, 

ÑUBLE Y BIOBÍO

El cambio climático ha impuesto una serie de desafíos 
a distintos sectores productivos y la industria sanitaria 
no es la excepción. Las regiones de O’Higgins, Ñuble 
y Biobío le hacen frente con grandes proyectos en 
distintas localidades, como la interconexión Quillón-
Florida, la puesta en marcha de una batería de 
pozos, en Rancagua y la construcción de una planta 
de osmosis inversa en Iloca, entre otras diversas 
acciones.

Estas obras buscan robustecer las operaciones 
con una mirada de largo plazo. A cargo de Essbio 
-la segunda mayor sanitaria que entrega servicios 
de agua potable, alcantarillado y tratamiento de 
aguas servidas a más de 3 millones de personas en 



41  REVISTA AIDIS   JUNIO 2022

las regiones de O’Higgins, Ñuble y Biobío-, se ha 
definido un completo plan de inversión que busca 
hacer frente a la escasez hídrica, poniendo foco en 
otorgar mayor resiliencia a las ciudades donde opera.

Essbio contempla invertir para los próximos cinco 
años un paquete de obras que asciende a más de 
$242.092 millones. Sólo para 2022 proyecta más 
de $75.223 millones. Su Gerente General, Cristian 
Vergara, detalla que “la hoja de ruta que hemos 
diseñado sigue en línea con nuestras prioridades en 
cuanto a anticiparnos al crecimiento de la demanda; 
asegurar la calidad del recurso hídrico y garantizar la 
continuidad del servicio, en un contexto de sequía 
estructural y efectos adversos del cambio climático, 
que golpea al país cada vez con mayor fuerza”. 

En este proceso ha sido clave la anticipación de 
inversiones que ha realizado Essbio para reducir los 
riesgos frente al agravamiento de la escasez hídrica. 
Y las cifras dan cuenta de ello, ya que en sequía y 
resiliencia está destinando más de $18.856 millones 
sólo para este año. 

Vergara detalla que la interconexión Quillón-
Florida es una obra muy relevante para continuar 
garantizando la disponibilidad del recurso en la 
zona. “Se trata de un proyecto de gran envergadura 
que abarca las regiones de Biobío y Ñuble, con una 
conducción de 25 km. de longitud, estanques de 
regulación y dos plantas elevadoras, obras que ya 
están finalizadas, y que alcanzan los $8.680 millones 
de inversión. La iniciativa contempla también obras 
de captación en el Río Itata, que ya tiene un 35% 
de avance, y la construcción de una nueva planta de 
agua potable, que una vez que se ponga en marcha 
beneficiará a cerca de 20 mil personas”, comenta.

En la Región de O’Higgins destaca un sistema de 
respaldo de fuentes productivas para Rancagua/
Machalí, con una batería de 23 pozos que permitirá 
enfrentar un momento de sequía aún más grave. 
Nueve ya entraron en operación en 2021, 
acompañados de la compra de los respectivos 
derechos de agua, y para este año se desarrollarán 
otros seis más.

S E Q U Í A
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Desaladora en Iloca

En la Región del Maule, específicamente en Iloca, 
está en desarrollo la construcción de una Planta 
de Osmosis Inversa. La iniciativa, que alcanza una 
inversión de $2.000 millones por parte de Essbio, 
que también presta servicios gerenciales a Nuevosur 
-sanitaria de la Región del Maule que provee 
servicios a más de 295.000 clientes-, busca aumentar 
la disponibilidad del recurso hídrico y cubrir la 
demanda de producción de agua, principalmente, en 
verano. 

Estas soluciones grafican que la condición de escasez 
hídrica cambió, por lo que esta planta contempla 
tecnología para tratar agua cruda con elevado 
contenido de sales, mediante el proceso de osmosis 
inversa. El proyecto se ejecutará en dos etapas: 
durante la primera fase -que ya se desarrolló- el 
sistema permitirá tratar 15 l/s y en la segunda 
alcanzará un nivel de tratamiento de 26 l/s, cuando 
entre en operación la ampliación del sistema de 
punteras, en el próximo periodo estival.

Cristian Vergara puntualiza, “el modelo de 
cooperación público-privado ha permitido asegurar 
las inversiones y estándares de servicio a las familias 
en el escenario climático actual y responder con 
velocidad y efectividad en las ciudades donde 
operamos. La planificación cobra un papel 
fundamental para anteponernos a los próximos 
desafíos, configurando soluciones de largo plazo. 
De ahí la importancia de contar con certezas para 
seguir invirtiendo, avanzando en planes para mejorar 
nuestras eficiencias y continuar respondiendo a las 
expectativas de las personas que atendemos, tal 
como lo hemos hecho hasta ahora”.

Finalmente, destaca la importancia de sensibilizar 
sobre el cuidado del agua, recordando que Essbio 
realiza múltiples campañas educativas y acciones 
que promueven su uso eficiente. “Chile no tiene ni 
tendrá el agua que tuvo. De todos nosotros depende 
hacer un cambio y ayudar a construir un futuro más 
sostenible”, concluye.

X X I V   C O N G R E S O  C H I L E N O  D E  I N G E N I E R I A  S A N I TA R I A  Y  A M B I E N TA L
S E Q U Í A
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B I O R R O L L O S

 A través de una técnica de 
restauración ribereña, que 
incluye cilindros de fibras 

naturales, se pretende favorecer 
la conservación de especies 

vegetales y otras como el “sapito 
de cuatro ojos” presentes en esta 

reserva hídrica de la Región de 
Valparaíso.

A pesar de la mega sequía que afecta a la Región 
de Valparaíso, hace más de trece años, el tranque La 
Luz, ubicado en Placilla de Peñuelas, ha permitido 
mantener la continuidad del suministro de agua 

INSTALACIÓN DE BIORROLLOS 
EN TRANQUE LA LUZ 

DE PLACILLA

potable a más de 15 mil hogares del sector. Antes 
esta situación se hace necesario proteger su entorno 
y ayudar a la sostenibilidad del ecosistema de este 
embalse y a especies como el “Sapito de cuatro ojos” 
-en categoría de conservación casi amenazada en 
nuestro país- y favorecer el crecimiento de especies 
vegetales.

Una apuesta para lograr la conservación 
medioambiental de este cuerpo de agua, consiste 
en la instalación de biorrollos -cilindros de fibras 
naturales- que contienen compuestos orgánicos y 
vegetales. Con este proyecto que realiza la sanitaria 
Esval, se pretende proteger al “sapito de cuatro ojos” 
y favorecer el crecimiento de las especies ya presentes 
en el tranque, como juncos y totoras.



44 REVISTA AIDIS               JUNIO 2022

B I O R R O L L O S

“Creemos que este proyecto significará un aporte 
para resguardar de mejor manera el ecosistema de 
esta reserva hídrica. Necesitamos también el apoyo 
de todos, por lo que el llamado a la comunidad 
es a colaborar con el cuidado del tranque”, dijo el 
Gerente Regional de la sanitaria, Alejandro Salas.

Marco Kramps, biólogo marino y especialista en 
ecosistemas acuáticos, explicó que se trata de 
una técnica de restauración ribereña, que genera 
un beneficio biológico, paisajístico y sociocultural. 
Por un lado, la cubierta vegetal de estos biorrollos 
proporciona un sistema de depuración natural 
del agua y de estabilización de la ribera, junto con 
aportar a la fijación de CO2 mediante el proceso de 
fotosíntesis. Además, los núcleos tienen una piscina 
en su interior, que permitirá al sapito de cuatro ojos 
(pleurodema thaul) completar su ciclo reproductivo 
en una zona húmeda y tener un refugio que favorece 
su conservación.

La estructura de estos biorrollos es totalmente 
inocua para la calidad de agua del tranque La Luz, ya 
que están elaborados con material biodegradable. Al 
principio, la comunidad verá los cilindros instalados 
en la orilla, pero con el paso de los días podrán 
apreciar cómo el embalse se empieza a poblar de 
nuevas especies y avifauna, dando más vida a este 
ecosistema.

La instalación de los biorrollos se realiza en el 
embarcadero, el mirador y otros sectores menores 
del tranque. A partir de mayo comenzará el 
monitoreo permanente de las condiciones de salud, 
crecimiento y vigor de las especies vegetales, proceso 
que se extenderá por alrededor de un año.

Esta intervención se realiza con el apoyo de ERA 
Sustentable, empresa especializada en estudios 
y restauración ambiental, que ya ha desarrollado 
proyectos similares en la región, como la recuperación 
del humedal Campiche, en Puchuncaví.
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En el webinar organizado por AIDIS, 
se analizaron los nuevos instrumentos 

definidos por políticas públicas en 
materia de conservación del medio 

ambiente, que involucran a entidades 
gubernamentales y privadas.

A nivel global, los humedales están desapareciendo 
tres veces más rápido que los bosques. Sólo en 
América Latina han disminuido un 59% los últimos 
50 años. El cambio climático, los cambios en el uso 
del suelo, la contaminación, la desviación de cauces 
y el desarrollo de infraestructuras, son algunos de 
los factores de esta extinción. Para tratar este 
tema a nivel local, AIDIS realizó el pasado 21 de 
abril, el seminario online “Instrumentos Para la 
Conservación del Medio Ambiente: Derecho Real 
de Conservación-Humedales Urbanos”.

Este seminario tuvo por objetivo conocer las 
experiencias, aprendizajes y desafíos de los 
instrumentos de conservación para los humedales. 
En la apertura de este webinar participó Michael 
Hantke-Domas, Vicepresidente del Grupo de 
Especialistas en Derecho de Aguas y Humedales 

SEMINARIO RECALCÓ LA IMPORTANCIA 
DE LA CONSERVACIÓN DE LOS 

HUMEDALES URBANOS

de la Comisión Mundial de Derecho Ambiental de 
la UICN, quien expuso el tema “Tendencias para la 
Conservación del Medio Ambiente” recalcando la 
importancia de los Derechos Humanos a la Libre 
Contaminación, el Derecho a la Naturaleza, el 
Derecho al Medioambiente, la sostenibilidad y el 
Estado de Derecho Ambiental, entre otros.

Victoria Alonso, Directora de Fundación 
Tierra Austral, en su ponencia “Conservando 
tierras privadas a través del Derecho Real de 
Conservación (DRC)”, enfatizó que el cambio 
climático es un desafío de acción colectiva 
(COP26). Se refirió al DRC como herramienta 
legal que formaliza la protección de la naturaleza en 
tierras privadas. “Al ser un contrato entre privados, 
es de carácter flexible, libre y voluntario, por lo que 
se adecúa a los intereses de los propietarios. Este 
instrumento define usos de la tierra compatibles 
con la conservación (ecoturismo, agricultura, entre 
otros) para proteger el patrimonio natural en el 
largo plazo”, dijo.

Señaló además, la importancia de la conservación 
privada en nuestro país. Chile posee un patrimonio 

S E M I N A R I O  A I D I S
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S E M I N A R I O  A I D I S

natural único en el mundo. Sin embargo, el Estado 
carece de los recursos suficientes para poder 
proteger la diversidad biológica de nuestros 
territorios, obstaculizando el cumplimiento de 
acuerdos internacionales para el desarrollo 
sostenible.

Los ecosistemas más amenazados en Chile se 
encuentran en territorios donde más del 80% es de 
propiedad privada. El compromiso colectivo para 
conservar y proteger esta biodiversidad no sólo es 
necesaria para mantener paisajes extraordinarios, 
sino que también para la subsistencia y el bienestar 
humano.

Una de las iniciativas de Fundación Tierra Austral 
para proteger a los humedales es el Proyecto Rincón 
del Sur Lago Chapo -Primer DRC corporativo de 
Chile- firmado con la empresa Colbún. El acuerdo 
protege a perpetuidad 436 hectáreas ubicadas a 
la orilla del Lago Chapo, Puerto Montt. Permite 
resguardar la zona de cualquier tipo de actividad 
que altere o amenace su valor natural y cultural. 
Conserva el valor escénico de estos ecosistemas 
prioritarios, además de especies endémicas de la 
zona, y la conexión entre áreas protegidas.

Sobre este lugar, Lorena Carvallo, Jefe de Gestión 
Ambiental Hidro Colbún S.A, recalca que es un área 
de alto valor ecológico y paisajístico, con terrenos 

prístinos, flora y fauna nativa, una ecorregión bosque 
Valdiviano. “Por ello que constituir un Derecho Real 
de Conservación en nuestros terrenos del Lago 
Chapo es una acción contundente de protección 
al medio ambiente y la biodiversidad, lo que nos 
posiciona como referente local y nacional en 
conservación, además de contribuir al desarrollo 
turístico del lago”, expresó.

San Pedro de la Paz, en la Región del Biobío, 
camina hacia la protección del patrimonio hídrico 
comunal a través de un proceso de declaratoria 
de santuario de la naturaleza “Humedal Los Batros 
Laguna Grande” y humedales urbano. Su alcalde, 
Javier Guiñez, recalcó en este encuentro online, 
que la protección del patrimonio hídrico es una 
prioridad comunal.

La Encargada del Programa Humedales del Ministerio 
del Medio Ambiente, Jimena Ibarra, finalizó este 
seminario con el tema “Ley de humedales urbanos: 
Su aplicación, experiencias y desafíos”. Habló 
sobre la ley de protección de humedales urbanos 
21.202 (23 enero 2020), el reglamento de la ley 
de humedales urbanos, el proceso de declaración 
de humedales urbanos municipal, la delimitación 
de humedales urbanos y el estado actual de los 
humedales urbanos.
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A fines del año pasado, precisamente en octubre 
de 2021, la Directora de la División de Agua 
Potable y Saneamiento Rural de AIDIS Chile, 
Ing. Soledad Pérez, junto con la Directora de la 
División de Comunicaciones, Ing. Pilar Honorato, 
realizaron un programa de visitas a servicios 
sanitarios rurales de la provincia de Elqui, en la IV 
Región.  La idea surge al estimar que sería muy 
interesante conocer en terreno, lo que estaba 
ocurriendo con la aplicación de la ley 20.998, que 
ya tenía un período de un año de implementación.

Objetivos de las visitas

Se sostuvieron reuniones con las directivas 
responsables de la operación de ocho servicios 
sanitarios rurales de dicha provincia, planteándoles 
al inicio los objetivos de la visita:

• Dar a conocer aspectos de la nueva
institucionalidad para los servicios sanitarios
rurales, principalmente, sobre los trámites o

procesos que debían realizar las comunidades 
más prontamente, para dar cumplimiento 
a aquellos requisitos que tenían plazos más 
breves. 

• Atender dudas que pudieran tener respecto
a la ley 20.998. Esto se estimó muy relevante, 
puesto que en la medida que las comunidades
tengan claro qué es lo que persigue realmente
la nueva institucionalidad, habrá una mejor
disposición a aceptar las estipulaciones
establecidas en la ley. 

• Escuchar sus planteamientos sobre problemas
que prevén o que ya se han presentado. Se
sabe que hay grandes diferencias entre los
servicios y entre las Directivas que los tienen a
cargo, en aspectos como: capacidad financiera, 
apoyo de profesionales, ubicación geográfica, 
etc.; por lo tanto, conocer las dificultades
permitirá ir definiendo donde será necesario
dar los apoyos y las flexibilidades necesarias.

REALIDAD DE SERVICIOS SANITARIOS RURALES 
DE LA IV REGIÓN
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Las reuniones se dieron en un ambiente de 
mucha confianza, pues las directoras anticiparon 
que no eran expertas en la ley, ni las voces 
oficiales de las instituciones gubernamentales 
involucradas. Ellas también les comentaron que 
la aplicación de una ley significa un constante 
aprendizaje; y que para lograr familiarizarse con 
un cuerpo legal, la única forma es trabajar con él.

En cuanto a las responsabilidades que a ellos 
les competen, las directoras señalaron lo 
que debían abordar primeramente, dado los 
plazos disponibles, y la documentación que era 
necesario reunir.

Se les indicó que el interés de los organismos 
estatales que tienen atribuciones en esta nueva 
institucionalidad, tales como la Subdirección de 
Servicios Sanitarios Rurales, la Superintendencia 
de Servicios Sanitarios y la Seremi de Salud, es 
que los servicios operen bien desde el punto de 
vista técnico, sanitario y administrativo; y que para 
lograrlo, es fundamental que, tanto las directivas, 
como los trabajadores de los servicios, cuenten 
con la asesoría necesaria. Si se consigue trabajar 
mancomunadamente, mirando el objetivo común, 
debería darse un desarrollo adecuado en la 
implementación de la ley.

Dificultades planteadas por los 
servicios

En cuanto a los problemas que fueron planteados 
por las distintas directivas de los servicios, se 
pueden señalar los siguientes:

• No cuentan con la resolución sanitaria para 
operar.

•  Tienen proyectos de mejoramientos de los 
servicios, que se financian con fondos FNDR, 
en trámite por largo tiempo, y desconocen las 
razones por las cuales no se concretan.

• Falta de capacidad de las instalaciones de los 
servicios para incorporar nuevos usuarios.

• Incertidumbre respecto de las fuentes de agua.

• Falta de apoyo para negociar con las empresas 
sanitarias respecto de sus convenios 52 bis.

• Los comités y cooperativas están atrasados 
con la realización de las Asambleas para elegir 
nuevas directivas, producto de la pandemia; lo 
cual les ha generado dificultades en su gestión.

• Los municipios otorgan permisos de 
construcción a solicitantes que no cuentan 
con certificado de factibilidad del servicio APR. 
Tampoco hay consulta, de parte del municipio 
al operador del servicio APR, para verificar si 
se cuenta con capacidad para atender a nuevos 
clientes.

• Señalaron que no tienen claridad respecto 
de los requisitos que se deben cumplir para 
acceder a subsidios a la demanda.

• Consideran que debería haber un análisis caso 
a caso para definir la categoría de los servicios 
(mayores, medianos y menores), pues hay 
realidades muy distintas entre unos y otros 
servicios con el mismo número de usuarios, 
desde el punto de vista técnico y también 
socioeconómico. Plantearon que la ley fue 
definida considerando las realidades de las 
zonas centro y centro-sur.

• Resienten que la definición de las tarifas sea 
impuesta por la SISS, pues prevén que serán 
más altas que las actuales, sólo con el fin de 
que se reúna el fondo de reserva para futuras 
ampliaciones y mejoramientos. Consideran 
que el único beneficiado con eso es el Estado, 
pues deberá otorgar menos recursos para las 
obras que se requerirán, y para ellos es muy 
difícil justificar los aumentos de la tarifa ante los 
usuarios. 



49  REVISTA AIDIS   JUNIO 2022

A C T I V I D A D E S  A I D I S

• Manifestaron que, durante la pandemia, en 
sus servicios de agua potable cortaron el 
abastecimiento a aquellos clientes que estaban 
en mora, pues la ley que lo impedía no aplicó 
a los servicios APR. Esto generó mucha 
confrontación con sus usuarios. Más dificultades 
tuvieron, cuando se supo que hubo ayuda 
estatal para financiar deudas por agua potable 
que beneficiaron solamente al sector urbano. 
Estas situaciones evidencian que no se tiene en 
consideración el sector rural cuando se toman 
las decisiones.

• Señalan que se sienten defraudados, porque 
escuchan que hay muchos recursos asignados a 
la Dirección de Obras Hidráulicas para el sector 
sanitario rural; sin embargo, sus proyectos nunca 
califican para ser construidos y no reciben 
información sobre las razones que justifican los 
rechazos.

• Manifiestan lo positivo que sería realizar 
conversatorios con autoridades y delegados de 
la provincia de Elqui con el fin de dar solución a 
diversas inquietudes que tienen.

• Señalaron que no quieren que las 
capacitaciones sean las de siempre. Prefieren 
capacitaciones entre operadores con distinta 
experiencia. Por ejemplo: un operador de un 
servicio grande con algunos operadores de 
servicios pequeños. La idea es que sean grupos 
reducidos donde el intercambio y transferencia 
de conocimientos basados en la experiencia 
beneficie a todos los servicios participantes.

Conclusiones de las visitas

Los resultados de estas visitas demostraron 
que prácticas de este tipo son positivas, pues 
permiten conocer directamente la realidad local. 
Se pudo observar que, gracias a su experiencia, 
las directivas y los trabajadores de los servicios 

tienen conocimiento y capacidades para abordar 
sus tareas; y lo que se requiere, es fortalecer esas 
condiciones y reforzar aspectos que pueden estar 
deficitarios, dada la nueva institucionalidad que 
agrega nuevas tareas y mayores exigencias.

También fue muy relevante, tomar conciencia de 
las problemáticas que impiden a las comunidades 
concretar mejoramientos en sus servicios y dar 
una prestación óptima a los usuarios existentes y 
a los nuevos usuarios que solicitan conectarse.

Con el apoyo necesario, de parte de los 
organismos estatales involucrados, las 
comunidades lograrán el objetivo de mejorar su 
gestión y la prestación de los servicios de agua 
potable y de saneamiento.
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MANUAL HESMASH HERRAMIENTA ESTRATÉGICA PARA 
SELECCIÓN DE MEDIDAS, ACCIONES Y SOLUCIONES HÍDRICAS

Elaborado por EH2030 como instrumento para 
facilitar la toma de decisiones en relación a las 
soluciones hídricas a aplicar en los territorios, sobre 
la base de criterios como el costo, aporte de agua 
e impacto ambiental y social.

Escenarios Hídricos 2030 desarrolló la Herramienta 
Estratégica para Selección de Medidas, Acciones 
y Soluciones Hídricas (HESMASH) como parte 
de una metodología elaborada para determinar 
en un territorio cuál es la combinación óptima de 
soluciones que se deben implementar para abordar 
la brecha y riesgo hídricos. Esta metodología puede 
ser replicada en todas las cuencas hidrográficas de 
Chile.

La HESMASH es una parte central de esa 
metodología, debido a que contiene información 
sobre 168 soluciones hídricas, que forman parte 
del portafolio MAS Seguridad Hídrica, Medidas, 
Acciones y Soluciones (EH2030, 2019).

La herramienta contiene:
• 25 soluciones de conservación y ancestrales 

(como las SbN)
• 56 soluciones de eficiencia hídrica
• 87 soluciones relativas a nuevas fuentes de 

agua
La herramienta está diseñada para poder ser 
utilizada por tomadores de decisión públicos, 
privados, academia y/o comunitarios.
Gracias a sus características, este instrumento 
puede ser utilizado en cualquier territorio 
en Chile y Latinoamérica, a nivel residencial, 
municipal, regional, de cuenca, entre otros.
La HESMASH puede ser solicitada a Escenarios 
Hídricos 2030 enviando al correo contacto@
escenarioshidricos.cl una carta, donde se 
especifique para qué será utilizada la información 
y se comprometa el uso adecuado de la misma.

GOBERNANZA DESDE LAS CUENCAS: 
INSTITUCIONALIDAD PARA LA 
SEGURIDAD HÍDRICA EN CHILE

Propuesta construida de manera colectiva con más de 700 
personas y 345 instituciones, de múltiples sectores públicos y 
privados, comunidades y organizaciones desde los territorios. 

La propuesta Gobernanza desde las Cuencas: Institucionalidad 
para la seguridad hídrica en Chile, evidencia la necesidad de 
modernizar la actual institucionalidad de Recursos Hídricos 
y convertir a los territorios en protagonistas, al momento de 
impulsar e implementar soluciones que permitan enfrentar de 
manera rápida, eficiente y con una mirada estratégica de largo 
plazo, los desafíos actuales y futuros del agua en Chile.
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